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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : PINTUINVERSIONES S.A.S.

Nit : 900276895-4

Domicilio: Ibagué, Tolima

MATRÍCULA

Matrícula No: 198670

Fecha de matrícula: 06 de abril de 2009

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 16 N 1-51 - Brr centro

Municipio : Ibagué, Tolima

Correo electrónico : almacenpintucolor@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 2635126

Teléfono comercial 2 : 2613082

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 16 N 1-51

Municipio : Ibagué, Tolima

Correo electrónico de notificación : almacenpintucolor@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 2635126

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 31 de marzo de 2009 de la Otros No Codificados de Ibague,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de abril de 2009, con el No. 39620 del Libro

IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

PINTUINVERSIONES S.A.S.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social:

La sociedad tendrá como objeto social principal la comercializacion, distribución,

fabricacion, ensamble, importación y exportación de toda clase de productos, materias

primas, muebles, equipos, partes, repuestos, accesorios y cualquier clase de elementos

e implementos para el negocio de ferreteria y pinturas. De igual manera la sociedad

podrá invertir en toda clase de bienes muebles e inmuebles, la compra y venta de

repuestos para toda clase de maquinaria y equipo, toda clase de bienes de capital, así

como vehiculos automotores, maquinaria agricola, naves, aeronaves, en general toda

clase de prestación de servicios y desarrollar todo tipo de proyectos de construcción,

ofrecer servicios al por mayor, al detal y a través de establecimientos de comercio,

prestar servicios de logistica para el sector importador y exportador del comercio,

industria y agroindustria, en los negocios, venta al por mayor o detal de transporte,

bodegaje, manipulacion, medios y servicios especializados de comercio.

En desarrollo de su objeto, la sociedad podrá realizar actividades de mercadeo,

promover capacitaciones y prestar todo tipo de servicios necesarios para la ejecución

de las mismas; celebrar contratos de concesión, agenciar o representar productos o

servicios de otras empresas nacionales o extranjeras, asociarse con otras personas

naturales o jurídicas, participar en licitaciones públicas o pirvadas y hacer

consorcios o uniones temporales con otras empresas o personas que desarrollen

actividades similares o complementarias; fusionarse o comprar acciones o derechos de

otras compañías, celebrar con establecimientos de credito o compañías de seguros

operaciones inherentes al giro ordinario de cada uno de ellos, celebrar el contrato

comercial de cambio en todas sus manifestaciones, y, en general, ejecutar todos los

negocios, actos o contratos juridicamente lícitos que fueren convenientes para el cabal

cumplimiento de su objeto social y que tengan relacion directa con el objeto social

mencionado, tales como: Formar parte de otras sociedades anónimas o de responsabilidad

limitada; adquirir a cualquier título concesiones, franquicias, patentes, privilegios,

marcas de fabrica; adquirir, abrir y administrar los establecimientos de comercio

relacionados con los bienes señalados anteriormente; adquirir a cualquier título,

enajenar en cualquier forma, permutar, arrendar a otros o para ella, propiedades

raices, construcciones y bienes muebles necesarios o convenientes al desarrollo de su

comercio e importar, exportar, agenciar o representar firmas nacionales o extranjeras,

distribuir sus productos, si en cualquier forma se relacionan con el objeto social de

la compañía; dar en garantía de creditos adquiridos por la compañía, los bienes

propios, gravar con prenda o hipoteca sus bienes muebles o inmuebles, mudar la forma de

estos y limitarlos; comprar, vender, suscribir, permutar acciones de capital,
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gravarlos, formar parte de otras sociedades, incorporarse o fusionarse con ellas, si

tienen relacion directa con el objeto social principal para el que la sociedad se ha

constituido o facilitarle la operación a sus mercados; tomar o dar dinero en mutuo, con

o sin garantías especificas, reales o personales.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 2.000.000.000,00

No. Acciones 2.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.723.000.000,00

No. Acciones 1.723.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.723.000.000,00

No. Acciones 1.723.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

El representante legal de la sociedad es el gerente y un subgerente que reemplace al

titular en sus faltas temporales o absolutas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: Tendra facultades para ejecutar todos los actos y

contratos acordes con la naturaleza de su encargo y que se relaconen directamente con

el giro ordinario de los negocios sociales. En especial, el gerente tendrá las

siguientes funciones: Usar la firma o la razon social; designar el secretario de la

compañía, que lo será también de la Asamblea General de accionistas; designar los

empleados que requiera para el normal funcionamiento de la compañía y señalarles sus

funciones y remuneracion, excepto cuando se trate de aquellos que por la Ley o por los

estatutos deban será desiganados para la Asamblea General de accionistas; presentar un

informe de su gestión a la Asamblea General de accionistas en sus reuniones ordinarias,

junto con las cuentas y el balance general de fin de ejercicio; convocar a la Asamblea

General de accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias; nombrar los arbitros

que correspondan a la sociedad en virtud de compromisos, cuando así lo autorice la

Asamblea General de accionistas; y constituir apoderados especiales, judiciales o

extrajudiciales, que sean necesarios para la defensa de los intereses sociales.
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NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 2 del 16 de junio de 2020 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2020 con el No. 73284 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE NORMA CONSTANZA TRIANA MUÑOZ C.C. No. 65.736.984

SUBGERENTE LIBIA MUÑOZ DE TRIANA C.C. No. 28.534.124

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 1170 del 26 de junio de 2009 de la Notaria Sexta

Ibagué

 40142 del 10 de agosto de 2009 del libro IX

*) Acta No. 11 del 16 de diciembre de 2011 de la Asamblea De

Accionistas

 48182 del 30 de diciembre de 2011 del libro IX

*) Acta No. 14 del 22 de julio de 2013 de la Asamblea De

Accionistas

 51600 del 31 de julio de 2013 del libro IX

*) Acta No. 2 del 16 de junio de 2020 de la Asamblea De

Accionistas

 73283 del 25 de junio de 2020 del libro IX

*) Acta No. 25 del 03 de marzo de 2022 de la Asamblea De

Accionistas

 79620 del 15 de marzo de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUE, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4752

Actividad secundaria Código CIIU: L6810

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

IBAGUE el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: PINTUCOLORS

Matrícula No.: 198689

Fecha de Matrícula: 07 de abril de 2009

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 16 N. 1-51 - Brr Centro

Municipio: Ibagué, Tolima

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$2.792.875.401,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4752.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y
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hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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